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     Oue el REGULADO pretende dedicarse al expendto al piblico de B su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual es de exclusiva juri al, misma due es 

competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definicién sefialada en el articulo 3o,, Fracciën XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos en correlaciën con el articulo 85 de la Lay de Hidrocarburos. 

  

En este tenor, el C. José Jorge Vela Garcia acredita las facultades de representacién legal del REGULADC 
imediante escritura publica niumero 139 fecha 07 de abril del afio 2021, formalizada ante la fe del Lic. 
Abelardo Diaz Gatza, Titular de la Notaria Publica Numero Ciento treinta y nueve, en eiercicio y €on 

residencia en la Ciudad de Torreën, estado de Coahuila de Zaragoza 

Oue esta DGGC, es competente para analizar, evaluar y resolver la peticiën presentada por el REGULADO, 

con fundamento en los articulos Dêcimo Noveno Transitorio, segundo parrafo, del Dacrato por el gue se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constituciéën Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 
en Materia de Energia, publicado en el Diario Oficial de la Federaciën el 20 de diciembre de 2013; 1o., 20, 

3o.,fracciones VII y XI, 4o., 5o., fracciën XVIl y 7o., fracciën | de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; &, fracciéën XXVII, 18, fracciën IH y 
37, fracciones VI y XXIN del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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Oue el articulo 28 de la Ley General del Eauilibrio Ecel6êgico y la Proteccién al Ambiente (LGEEPA), 

establece gue la evaluaciën del impacto ambiental, es el procedimiento a través del cual la Secretaria 
establece las condiciones a due se sujetard la realizaciéën de obras vy actividades due puedan causar 
deseauilibrio ecolégico orebasar los limites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para 

Droteger el ambiente, preservar vy restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo sus efectos 
negativos sobre al medio ambiente. Para ello, en los casos en gue determine el Reglamento gue al efecto 
se sd Guienes pre oendan ! ever a EE Ane ay siguientes obras o actividades, reauerirdn 

    

IX. Construccid : ara la preduccdiën, Hanseoerte, almacenarmisnto, distribuciën 

vexpendio al publice 
    

  

        

    

Oue el articulo 29 del REIA establece en la fraccién |, gue la realizacién de las obras y activida ads es a due se 
refieren el articulo 5 del mismo ordenamient uerirên la presentaciën de un informe preventivo cuando 
existan normas oficiales mexicanas s sere, el sposiciones due ragulen las emisiones, la 
aprovechamiento de recursos naturales y general, todos los impactos ambientales rel 

obras o actividades puedan produEir. 

svantes gue las 

Oue el 07 de noviembre de 2016, se publicé en al Diario Oficial de deraciën la Norma COficial Mexicana 

NOM-OOS-ASEA-2016, Disefio, construccién, operacién vy mante de Estaciones de Servicio para 

almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, misma dgue entré en jie el 6 de enero de 2017. 

   

Oue al objetivo de la NOM-OOS-ASEA-2016, consiste en establecer las aspecificaciones, parimetros Y 

recduisitos técnicos de Seguridad Industrial, Seauridad Operativa, y Proteccién Ambiental due se deben 
cumplir en el disefto, construccién, operaciën y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 

almatenamiento y expendio de diésel vy gasolinas. 

Oue en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-2016, referente a la Gestiën Ambiental, se desprende due para el 
desarrollo de las actividades referidas en la norma, el REGULADO deberd tener identificadas las medidas 

de mitigacién y/o compensaciën de los impactos ambientales gue el PROYECTO pudiera generar. 

Oue se deber& cumplir con las especificaciones de Disefio y Construcciéën de la NOM-OOS-ASEA-2016, gue 
establece due previo a la construcciën se debe contar con los permisos y autorizaciones regulatorias 

regueridas por la normatividad y legislaciéën local y/o federal, incluyendo el impacto ambiental y los 
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diferentes andlisis de riesgo due sean aplicables, asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran 
las de delimitacidn respecto a distancias de seguridad a elementos externos, en predios urbanos, 
poblaciones rurales o al margen de carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 

metros para determinacién de manto fredtico, pozos de observacién, pozos de monitoreo, sistemas de 
recuperaciën de vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles y medidas de 

hermeticidad neumatica en todos los sistemas. 

XI. Oue con fecha 15 Ene de 202 2, 

el mismo Mm 

XI. Oueell unio de 2022, en cumplimiento a lo est 

1al Ambie 

ML. 

        cual fue hoWfieado af REGULADO el2 29 de junio de 2022, ye en el gue 

se otoragaron 19 dias habiles, re, a partir del dia siguiente a aaguel en 

notificaciën del mismo, bara desahodar la prevenciën; mismos due fenecieron el? 

  

surtiera efectos la 

e julio de 2022. 

  

12 de julio de 2022, el REG 

te el oficio ASEA/UGSIVC/ 

a con el folio 083155/04/2 

  

22 de BEE de 2022, mis 
st 

DE D 

2. 

  

XV. Oue por la descripciën, caracteristicas y ubicaciën de las actividades gue integran el PROYECTO, éste as 
de competencia federal en materia de evaluaciën de impacto ambiental, pot ser una obra relacionada con 

la preparacién del sitio, construcciën, operaciën, mantenimiento y abandono de instalaciones para el 
transporte, almacenamiento, distribuciën y expendio al publico de petroliferos, tal y coro lo disponen los 
articulos 28 fraccién IN de la LGEEPA y 5 inciso D), fracciën IX del REIA, asimismo, se pretende desarrollar 

una actividad del Sector Hidrocarburos, al tratarse del expendio al publico de petroliferos, por lo gus, cen 
fundamento en el articulo 3 fracciën XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede a evaluar la informacién 

presentada para el PROYECTO. 

Datos de identificaciën del proyecto 

Oue de conformidad con lo establecido en el articulo 30 fraccién | del REIA, donde se sefiala gue se deberd 
incluir en el P los datos de identificacién del PROYECTO, del REGULADO y del responsable del estudio de 
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impacto ambiental, de acuerdo con la informacién incluida en las Pêginas 05 a 07 del Capitulo I del IP, se 
cumple con esta condiciën. 

Referencia& del proyecto 

       olecido en 

oficiales mm       
   

  

  

  

  

     ros para la o 

Oue establa limites maximos 

del escape de vehiculos automotores & 

    sto y Jos 

NOM- OSI-SEMARNA 

contaminantes proveni 
combustible, 

NOM-O£E-SEMARN 

mbustible. - Lim 

del eduipo de medicién 

NOM-O52-SEMARNAT-2005. Oue establece las caracteristicas, el pracedimiento para identificar si un residuo 
es peligroso, el cual incluye los listados de los residuos peligrosos vy las caracteristicas aue hacen gus se 
consideren como tales. Se deberê temar en cuenta las definiciones de esta Norma al identificar los residuos 
considerados peligrosos gue pudiesen ser generados durante las actividades del proyecto. 

NOM-OS4-SEMARNAT-2002. Oue establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos o 
mas residuos considerados coma peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-O52-ECOL-1883, 
MOM-OBO-SEMARNAT-1994. Establece los limites mêximos permisibles de emisiën de ruido provenientes del 
escape de los vehiculos automotores, motocicletas y triciclos motorizados en citculaciën y su método de 
mediciën. 

NOM-OS1-SEMARNAT-1984,- Oue establece los limites maximos permisibles de emisiën de ruido de las Fuentes 
fijas y su método de mediciën. 

NOM-OOI-ASEA-2019. Oue establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector 
Hidrocarburos y determinar cudles estin sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, asf cComo los 
elementos para la formulaciën y gestiën de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial 
del Sector Hidrocarburos. 

NOM-161-SEMARNAT-ZOT. Gue establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial y 
determinar cudles estén sujetos al Plan de Manejo; el listado de los mismos, el procedimiento para la inclusiën 
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1, brocedimiento de pri 
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XVIH.Oue de conformidad con lo 

deberê incluir en el IP la destripciën general de la obra o actividad proyectada, el REGULADO n 
aue el PROYECTO consiste en la operaciéën, mantenimiento y abandono de una estacion de servicio para 

el expendio al ptiblico de peatrolfferos a vahicuios automotores, la cual, cuenta con un tangue de 
almacenamiento con uha capacidad total de 100,000 litros, distribuidos de la siguiente manera: 

é 
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o exclusiën a diet stede, asi camo los GERREREEE y Broeedinientes para la REED de GE plaeE e de 

manejo. 
NOM-I65-SEMARNAT-Z01Z. Oue establece la lista de sustancias suietas a reporte para el registro de emisiones 

y transferencia de contaminantes. 
NOM-I58-SEMARNAT/SS-2003. Limites maximos permisibles de hidrocarburos en sualos y las 

especificaciones para sy caracterizaciën y remediaciën. 

  

  

      

    

Porloague, esta DGGEC determina gus la normatividad anteriormente 

de preparaci6ën dei sit io, construccion, operaciën, en lee y | abandone del PROVECT i El 
REGULADO debef ' todos y ia uno de los stios establecidos en dicha 

normatividad, con la e pudieran aener; 

durante dichas etapa 

     

  

         
Aspectos Técnicos vy Ambientales 

  

   ecido en el articulo 30 fracciën Hi dei REIA, donde se seftala d ue s 

f t 

s Un tandue bipartido de 100,000 litros, con capacidad de 60,009 litros para almacenar gasolina magna 

y 40,000 litros para almacenar gasolina premium. 

EIPROYECTO se ubica en un predio con una superficie de 713.758 m2, la cual, no presenta vegetacién toda 

vez aue el PROYECTO ya se encuentra construido. 

Las coordenadas geograficas del PROYECTO son las siguientes: 

' TY
 d: 
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EF Cootrdenadas Geograficas - DATUM WGS 8& 
Vertice - - 

Latitud Longitud 

1 25.551063886009 -103.4267022795279 

2 25.55074603370349 -103.42669115589717 

5 25.55074018967695 -103 4262874346981           
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 D Adjuntado al estudio la resoluciéën 100 

en la informaciër adicional dus: 

Ee fecha 05    

En este sentido, el REGULADO adjunté copia del oficio antes seftalado a la informaciën adicional; asimismo, 
el REGULADO presenté anexo al IP, el oficio niimero SMA-CRL-651/2020 de fecha 13 de noviembre de 
2020, dirigido a Energia y Servicios Coordinados, SA. de C.V., en el cual la Secretaria de Medio Ambiente 
del estado de Coahuila, indica gue, hasta marzo de 2015, fecha de su cCompetencia para la evaluaciën, 
dictaminacién y seguimiento en la materia, se consideran liberadas las condicionantes del resolutivo 
1008/2001. 

XX. Oue de acuerdo con lo seftalado por el REGULADO en la informacién adicional, indicé gue la modificaciën MA 
de cambio de imagen a la estacién de servicio derivado del cambio de franguicia, se realizé al amparo de 
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la autorizacién numero SPD/DGE/IA/ 0187/2015, expedida por la Secretaria de Planeacién y Desarrollo en 

la cual se seftala lo siguiente: 

“se concluye gue las acciones pretendidas derivadas del camiio de franguiciatario ambientalmente no 
afectan el suelo, agua o aire, ya gue estos factores se encuentran impactados actualmente par la 
actividad diaria gue previamente va ie dutorizada mediante la resoluciéën en materia de impacto 

ambiental can ntimers de oficië 1008/20 cha 03 de agosto de 2001.” (sie) 

    
    

  

   

    

   
   
   
      

lo anterior, esta 

sarroilo del PROYE 

n ambiental 

1a 03 de agosto 
   

    

    sdiante ofjcio amero N OOS 

ES ado de Coahuila. 

- AG EE te el Programa 

se estima en 

50 aNios, no pobstante, esta BEEE  considers EA, ate la lane de oase y mantenimien to un plazo 

de 08 afios; considerando la vida util de los tandues y due inicié operaciones en 2001, de conformidad con 

loindicado en el Permiso PL/2367/EXP/ES/2015 expedido por la Comisiën Reguladora de Energia; el plazo 
comenzard a computar a partir de ia notificacién del presente resolutive. 

  

   

   Asimismo, se describen de manet 

a 92 del Capitulo N del IP. 

nplia y detallada las caracteristicas del BROYECTO en las Péginas 

  

En la Pêgina 83 a 94 del Capitulo HI del iP e informaciën adicional, el REGULADG describe las sustancias 
aue empleard y due pueden impactar el ambiente durante las diferentes etapas del PROYECTO, haciendo 
referencia alas caracteristicas de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, asf como, 

estado fisico en due se encontrarê y cantidad de uso. 

Asimismo, el REGULADO en las P&ginas 95 a 100, describe las emisiones, descargas y residuos cuya 
generacidn se prevea derivado de las obras y/o actividades due pretenda llevar a cabo para el desarrollo 
del PROYECTO, asimismo, hace referencia a los métodos de estimacién, los procedimientos y medidas de 

control de los mismos. 
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Por otro lado, el REGULADO indicé gue el Area de Influencia (AM) se determiné tomando en cuenta una 
superficie con un radio de 500 m alrededor del PROYECTO, tomando como principales criterios los 
impactos potenciales del proyecto durante su construccién, operaciën y mantenimiento. 

n caracterizan al Al se en Derde de manera general en 
1 donde, se menciona gue en el predio del Ee EIE y en 
fauna silve $ f 

  

             

  

   

  

   

    

Neio de 5 

mient Oo, trans 

e Iinejan 

  

   

  

       
€ sigui ier 

  

    IX. Cantidad de reported partir os DOO barriles 

Ga) Enelcasodelassiguientes sustancias en estadoe liguida: 
Gasolinas 

El REGULADO manifiesta gue el PROYECTO contarê con un almacenamiento total de 

gasolina, lo cual, eauivale en own a £70.71 barriles astadounidenses, por lo 

determina due mo se considera como una Actividad Altamente Riesgosa, poef no EE en el 

supuesto antes seftalado. 

  

En apego a lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en los articulos 28 fracciën HI, 29 y 
31 fracciën | de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Protecciën al Ambiente; lo. 26., 30., fraccién XI, 

inciso e), $o., 5o., fracciën XVUl, y 70. fracciën | de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: 2 segundo parrafo, 3 fracciéën | Bis, 5 inciso D), fraccién 

IX, 29 fracciën | y 33 fracciën I del Reglamento de la Ley General del Eauilibrio Ecolégico y la Proteccién al 
Ambiente en materia de Evaluaciën del Impacto Ambiental; 4 fracciën XXVI, 18 fracciën Hy 37 fraccién VI del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecciën al Medio Ambiente del 

  

[T] Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federaciën el 4 de mayo de 1992. 
[2] Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. 
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SECRETARIA DE MEDID AMBIENTE Y RECURSOS HATURALES AGENCIA DE SEGYBIDAD, 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciën y Vidilancia Comercial 
Direcciën General de Gestiéën Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6806/2022 
Ciudad de México, a 21 de julio de 2022 

Sector Hidrocarburos, la Norma Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016, Diseftio, construccién, operaciën Yy 
mantenimiento de Estaciones de Sefvicio pata almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, publicada 
en el Diario Oficial de la Federaciën el 7 de noviembre de 2016 y en el Acuerdo por el due se hace del 
conocimiento a los Regulados con Estaciones de Servicio de expendio al publico de Petroliferos (diésel vy 
gasolinas) los casos en due procede la presentaciën de Informe Preventivo dentro del tramite de evaluacién 

de impacto ambiental y los mecanismos de atenciën, publicado en el Diario Oficial de la Federaciën el 17 de 
octubre de 2017, esta D BEG 

  

    

   

   

SEGUNDO.- De EE, con lo establecido en el CONSIDERANDO XX de la presente resoluciël 
E é 

   

  

      

BEGULADO sefjalé en la Pêsina SO del Capitulo HÊ del iP, en gué consiste el Programa Ceneral de T 
donde se indica due p apas de operaciën y mantenimiento se estima en 30 afios, no ob 

G considera otorg 3 eta pa de operaciën y mantenimien plazo de 09 afios. cons 

    

vida util de los tanaues y aue inicié operaciones en 2001, de conform ide id con lo indicado en 
PL/2367/EXP/ES/2015 expedido por la Comisiën Reguladora de Energia: el plazo comenzarê a comput 

partir de la notificaciën del presente resolutivo. 

f
l
 

ie
 

/ conclusiën de las di 

o parrafo del REIA. 

iel PROYECTO,     

Para lo anterior, comunicarê mediante escrito ingresado en la Oficialia de Partes de esta AGENCIA vy dirigido a 
la Diretecidn General de Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial adscrita a la Unidad de Supervisiën, 
inspecciën y Vigilancia tndustrial, con copia a la DGGC, la fecha de inicio de las obras y/o actividades 
autorizadas, a mas tardar dentro de los guince dias siguientes a gue hayan dado inicio, asi como la fecha de 

terminaciën de dichas obras, a mas tardar dentro de los duince dias posteriores a due esto ocurra. 

TERCERO.- Al término de la vida Gtil del PROYECTO, el REGULADO deberê dar cumplimiento a las 
disposiciones administrativas de cardcter general due establecen los Lineamientos en materia de Seguridad 
industrial, Seguridad Operativa y protecciën al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento 
y/o Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el Diario Oficial 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protecciën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

   

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 
Direcciën General de Gestiéën Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSINC/DGGC/68BO6/2022 
Cjudad de México, a 21 de julio de 2022 

de la Federaciéën; adjuntando copia de la presente resoluciéën dentro del programa de Cierre, 
Desmantelamiento y Abandono, establecido en dichas disposiciones. 

CUARTO.- Tratindose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorizacién en materia 
de impacto ambiental, esta resoluciéën no exime al REGULADO del cabal cumplimiento gue deba dar a las 
medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspecciën y Vigilancia aue se inicien 
por asta AGENCIA en ejercicio de sus facultades, ademds, de las sanciones administrativas y del eajercicio de 

las acciones civiles vy penales due resulten aplicables 

  

   

    

Nie jas doEume 
  

correspondie asi con estiones am bientales, adminis inciden 

en el cumplimiento del ere de trabaio p pe to por el RE GULADO pa 

  

! a el PROYECTO.Ademas, deberd 

demostrar aue los componente EP ed ys cioecondémicos due imperaban en el sistema ambiental, area 

  

   

de influencia vy sitio deli BROYECTO, al mo 

te el presente oficio, atin subsisten ie bi | estudi io alguno f manifestado en el estudio de 
Oo n de emitirse la resoluciën en materia de impacto ambiental 

specto de lo     

  

Para los supuestos anteriores, deberd presentar ante esta DGGC los redguisitos establecidos en el trimite ASEA- 

OO0-O039 Modificaciones de la Obra, Actividad o Plazos y Téêrminas Establecidos a Proyectos Autorizados en 

Materia de Impacto Ambiental para Actividades del Sector Hidrocarburos, con al menas 20 dias hêbiles de 
anticipacién a la ejecuciéën de las mismas, a fin de determinar lo conducente de conformidad con lo 
establecido en el articulo 28 del REIA. 

Por otra parte, en caso de gue el REGULADO pretenda llevar a cabo remodelacioneas, cambios de imagen o de 

franduicia del PROYECTO v/o cualguier actividad due no implidue modificaciones a los eauipos v/o 
instalaciones relacionadas directa e inherentemente al proceso productivo del BROYECETD amparado bajo la 
presente resoluciën, previamente deberê presentar ante esta DGGC los redguisitos establecidos en el trimite 
ASEA-00-005 Aviso de no reguerimiento de autorizaciën en materia de impacto ambiental para actividades 
del Sector Hidrocarburos, con al menos 20 dias hêbiles de anticipacién a la ejecucién de las mismas, a fin de 

determinar lo conducente de conformidad con lo establecido en el articulo 6o., fracciones |, Hy N del REIA. 

Detivado de lo anterior, cualduier cambio y/o modificacién due se realice al PROYECTO amparado bajo la 
presente resoluciën, sin contar previamente con la autorizaciën vy/o pronunciamiento en materia de impacto 
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'* MEDIO AMBIENTE OG ASEA 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protecciéën al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspecciën y Vigilancia Comercial 
Direcciën General de Gestién Comercial 

Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6806/2022 
Ciudad de Mêxico, a 21 de julio de 2022 

ambiental por parte de esta DGGC se considerar& una contravenciën al carêcter preventivo de la evaluacién 

del impacto ambiental y a las disposiciones en la materia contempladas en la LGEEPA vy el REIA. 

SEXTO,.- La presente resoluciën sélo se refiere a la evaluacién del impacto ambiental gue se prevé sobre el 
los ecosistemasi*l de los aue forma parte el sitio del PROVECTO y su Al, aue fueron descritas en el ia 
presentado, conforme a lo indicado en el articulo 30 de la LGEEPA, por lo gue, la presente resoluci6ën ae 

constituye un permiso o autorizaciën de inicio de obras, ya gue, las mismas son competencia de las instanci 

municipales, dié HERE das con lo ME en la slegislaciones estatales vor inicas m nieipales asf co! 
te i sfederativas,a 

  

                      
     

    
      

   

   
  

  

    

   

lidrocarburos,. 

  

   

    

     
a estacion 

acuserdo con lo establecide 

itenimienite para la a 

ciën acreditada, y aprobada of EE Agenc 
-2016. 

o el de operaciën) 
or ma Unidad de Vel 

o9dela NOM-OOS-A 

     Asimismao, el BEGULADO debera ter con la autorizaciën de su Sistema de Administracién de Riesgos, para 

is! cumplimiento a lo estabklecido ef las DISPOSICIONES administrativas de cardeter general aus 

tablecen los Lineamientos para la tonformacién, implementacidn vy autorizucidn de los Sistemas de 
administraeiën de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protecciën al Medio Ambiente aplicables 
Ga las actividades de Expendio al Publico de Gas Natural, Distribuciën y Expendio al Piblico de Gas 
Licuado de Petréleo y de Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federacién el 16 de junie de 2017 

    

rm 

  

     
  

SEPTIMO.- La presente tesoluciën a favor del REGULADO es personal, por lo due, en caso de cambio en la 

titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo parrafo del REIA, el REGULADGO deberê presentar a la 
DGGC el témite CONAMER con nimero de homoclave ASEA-00-017 "Aviso de cambio de titularidad de ld 
autorizaciën de impacte ambiental para actividades del sector hidrocarburos” a fin de gue se determine lo 

conducente. 

  

OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del conocimiento 
del REGULADO, gue de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevencién y Gestiën Integral de 
los Residuos vdemés ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediaciën por 
el maneio de materiales o residuos peligrosos, con independencia de gue un tercero ajeno o uno relacionade 

  

Bl Ecosistema.- Unidad funcional bdsica de interacciën de los organismos vivos entre si y de éstos con el ambiente, en un espacio y tiempo determinados. (art. 3. 

fracciën XII. de la LGEEPA) 
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| ASEA 
AGENCIA DE SEGUYRIDAD, 
ENERGIA VY AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Proteccién al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestiën, Supervisiën, Inspeccién y Vigilancia Comercial 

Direcciën General de Gestiën Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DGGC/6806/2022 

Ciudad de México, a 21 de julio de 2022 

con el titular de la presente autorizacién, ocasione dafios al ambiente, ala Seguridad Operativa y ala Seguridad 
Industrial gue se relacionen con el riesgo gue genera su actividad. 

Asimismo, el REGULADO serd el Gnico responsable de garantizar la realizaciën de las acciones de mitigaciën, 
restauraciën y control de todos aguellios impactos ambientales atribuibles a la construcciën, operaciën Y h; 

mantenimiento del PROYECTO descritos en la documentaciën presentada en el IP. 
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